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La necesidad de emitir la Resolución Decanal Ad Referéndum del Honorable

Consejo Directivo N° 198/15, referida a: Conceder Licencia sin goce de haberes a la
Ing. Agr. Ana Ruth MEEHAN, Leg. N° 26.473, en el cargo de Profesora Asistente
con dedicación semi-exclusiva, por Concurso, en la unidad operativa: Cátedra de
Cátedra de Espacios Verdes del Departamento de Ingeniería y Mecanización
Rural, a partir del 1° de abril de 2015 y hasta tanto la prórroga del citado cargo por
concurso sea resuelta por el HCS de la UNC; y

CONSIDERANDO:

Que se pone en consideración de este Cuerpo.

Por ello:
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la Resolución Decanal N° 198/15 Ad Referéndum de
este Cuerpo, referida a: Conceder Licencia sin goce de haberes a la Ing. Agr. Ana
Ruth MEEHAN, Leg. N° 26.473, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación
semi-exclusiva, por Concurso, en la unidad operativa: Cátedra de Cátedra de
Espacios Verdes del Departamento de Ingeniería y Mecanización Rural, a partir
del 1° de abril de 2015 y hasta tanto la prórroga del citado cargo por concurso sea
resuelta por el HCS de la UNC, la cual forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese a la Oficina de Personal y
Sueldo y por su intermedio al interesado. Cumplido comuniqúese a las Secretarias de
Asuntos Académicos y General. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS DIECISIETE DÍAS DEL
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE.
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